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La Fundación Atlantas tiene como misión fomentar la práctica del deporte en la rama femenina,
educando en valores con el fin de transformar condiciones sociales y culturales a través del deporte,
brindando un enfoque de generación de oportunidades para el género femenino que proporcione un
contexto de equidad coherente con los avances deportivos actuales de nuestra sociedad.

Para que este objetivo se cumpla, es necesario que el ambiente de interacción entre profesionales,
colaboradoras(es), familias, niñas y adolescentes sea un espacio seguro para todas(os). Un espacio
seguro es un contexto saludable, solidario, respetuoso, equitativo y libre de todas las formas de
discriminación por religión, color, credo, origen étnico, nacionalidad, atributos físicos, identidad y
expresión de género, orientación afectiva-sexual, capacidad, edad, situación socioeconómica o
posición política. El derecho al ejercicio de la libertad de expresión es garantizado cuando esté
delimitado por el respeto al derecho a la dignidad humana.

Sabemos que en cualquier práctica deportiva hay el riesgo de lesiones accidentales. Las lesiones
accidentales pueden ser musculares, articulares u óseas. Sin embargo, la enseñanza y aplicación
adecuadas de la técnica, observadas junto a los conocimientos de médicas(os), fisioterapeutas,
nutricionistas y preparadoras(es) físicas(os), nos ayudan a disminuir este riesgo.

Lo que no debería haber en cualquier práctica deportiva es el riesgo de violencias no accidentales.
Las violencias no accidentales se caracterizan por su carácter deliberado, no deseado y coercitivo,
estando fundamentadas en razones discriminatorias. No obstante, el principio es el mismo: la
instrucción y educación acerca de los tipos de violencias no accidentales y los derechos que estas
violan, con el apoyo de los conocimientos de psicólogas(os), científicas(os) y trabajadoras(es)
sociales, nos ayudan a disminuir este riesgo.

Por lo tanto, el presente Código de Ética de la Fundación Atlantas trata de las directrices básicas
para conocer, reaccionar frente a y encaminar ocurrencias de violencias no accidentales dentro y
fuera de la cancha. Fue elaborado según definiciones de organizaciones importantes en el deporte,
como la Federación Internacional de Baloncesto (FIBA) y el Comité Olímpico Internacional (IOC), y
está dentro de los marcos legales de la Constitución Política de Colombia. Se dirige y se aplica a
todos los miembros y colaboradoras(es) externas(os) de la Fundación Atlantas, además de las atletas
participantes del proyecto y sus respectivas familias.



Primer paso para la disminución de riesgos de violencias no accidentales:
conocerlas!

Bullying: el bullying es un comportamiento agresivo no deseado, repetido e intencional,
generalmente entre compañeras(as), y puede incluir acciones como amenazar, difundir falsos
rumores, atacar a alguien física o verbalmente y excluir a alguien deliberadamente. Puede ser un
incidente aislado o una serie de incidentes, en persona o virtualmente.   

Bautizos: los bautizos o iniciaciones pueden incluir formas organizadas de intimidación en el deporte,
que implican la iniciación degradante y peligrosa de los nuevos miembros del equipo por parte de los
miembros veteranos. Puede incluir un incidente aislado o una serie de incidentes, en persona o
virtualmente.

Abuso físico: significa toda conducta no accidental y no deseada direccionada a atacar el cuerpo de
alguien, como puñetazos, golpes, patadas, mordeduras y quemaduras que provocan un trauma o una
lesión física. Dicha conducta también puede consistir en actividad física inapropiada o forzada (por
ejemplo: cargas de entrenamiento inapropiadas para la edad o para la constitución física,
entrenamiento al estar lesionada(o) o sentir dolor), consumo obligado de alcohol o prácticas forzadas
de dopaje. Puede incluir un incidente aislado o una serie de incidentes.

Abuso psicológico: significa cualquier conducta no deseada que incluya incomunicación, aislamiento,
agresión verbal, humillación, intimidación, infantilización o cualquier otro trato que pueda
menoscabar el sentido de identidad, dignidad y autoestima. Puede incluir un incidente aislado o una
serie de incidentes, en persona o virtualmente.

Negligencia: en este documento se hace referencia al incumplimiento de los deberes de brindar un
nivel mínimo de cuidado a la atleta por parte de una persona que se encuentra en la posición de ser
responsable por ella. Dicha conducta también puede incluir, entre otros, privar a una atleta de
comida, bebida, descanso y recuperación necesarios.

Acoso sexual: toda conducta no deseada de naturaleza sexual, ya sea verbal, no verbal o física. Se
ejerce valiéndose de la superioridad manifiesta o de relaciones de autoridad y poder donde haya
diferencias de edad, situación socioeconómica, posición familiar o laboral. Puede incluir un incidente
aislado o una serie de incidentes, en persona o virtualmente.

Abuso sexual: toda conducta de naturaleza sexual, ya sea sin contacto físico, con contacto físico o
penetración, que impone a la persona victimizada que tolere o desarolle acciones de índole sexual
en contra de su voluntad, mediante el uso de la fuerza, coacción, presión psicológica, amenaza,
intimidación, soborno, chantaje, manipulación o cualquier otro mecanismo que impida que su



consentimiento sea dado. Puede incluir un incidente aislado o una serie de incidentes, en persona o
virtualmente. De acuerdo con los artículos 208 y 209 del Código Penal, el consentimiento a una
interacción sexual sólo puede ser dado por mayores de catorce años.

Homofobia: la homofobia puede incluir, entre otros, antipatía, desprecio, prejuicio, aversión u odio
hacia las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, transexuales y travesti u personas que
se identifican con un género no binario. Puede incluir un incidente aislado o una serie de incidentes,
en persona o virtualmente.

Violencia basada en género: cualquier hecho discriminatorio, conducta violenta o amenaza de
violencia contra alguien basados en su identidad de género, orientación afectiva-sexual y/o
expresión de género. Puede incluir un incidente aislado o una serie de incidentes, en persona o
virtualmente.

Segundo paso para la disminución de riesgos de violencias no accidentales:
conocer tus derechos!

Tienes el derecho de ser tratada(o) con respeto y de ser protegida(o) de violencias no accidentales.
Tu bienestar es primordial.

Tienes el derecho a divertirte! Si no lo estás disfrutando, exprésalo. Siempre podemos mejorar.

Tienes el derecho de recibir orientaciones claras y completas al respecto de todas las actividades
desarrolladas por la Fundación Atlantas.

Tienes el derecho de comunicar si eres testigo o víctima de una violencia no accidental,
independientemente de quién sea la persona responsable por la violencia.

Tienes el derecho de ser escuchada(o), acogida(o) y asesorada(o) si comunicas que eres testigo o
víctima de una violencia no accidental, independientemente de quién sea la persona responsable por
la violencia.

Tienes el derecho de interrumpir una demostración técnica si te sientes incómoda con el contacto
físico por parte de un(a) profesional adulta(o) u otra(o) atleta.

Tienes el derecho a pedir auxilio inmediato a cualquier persona miembro de la Fundación Atlantas si,
en el transcurso de la práctica deportiva, alguien, intencionalmente, te insulta, lesiona, excluye,
maltrata, acosa o abusa.



Tercero paso para la disminución de riesgos de violencias no accidentales: conocer
los medios para comunicarse!

En persona: puedes acercarte a cualquier profesional del equipo de trabajo de la Fundación Atlantas
durante las actividades desarrolladas por el proyecto y comunicar si eres testigo o víctima de alguna
violencia no accidental. Enseguida, nuestro equipo de psicología entrará en contacto directamente
contigo, preservando la conducta ética en el trato de las informaciones.

En línea: puedes escribirnos en WhatsApp en el número 302 866 7337 o en nuestro correo
electrónico fundacionatlantas@gmail.com
Nuestro equipo de psicología entrará en contacto directamente contigo, preservando la conducta
ética en el trato de la información.

Por teléfono: si eres menor de edad o la víctima es menor de edad, las líneas 141 y 018000 918080
del ICBF son gratuitas. Si eres mayor de edad o la víctima es mayor de edad, la línea de la Oficina de
la Mujer de la Alcaldía de Barranquilla es 315 638 9391. La línea de la Policía Nacional es 191.

Si soy testigo o víctima de una violencia no accidental y lo comunico, ¿qué pasa conmigo?

Si eres atleta beneficiaria del proyecto, serás abordada por el equipo de psicología de la Fundación
Atlantas, de manera que te sientas segura, en confianza, acogida y creída. Te ayudaremos en lo
necesario para que te recuperes y puedas seguir desarrollándote plenamente.

Si usted es miembro o colaboradora(or) de la Fundación Atlantas, será abordada(o) por el equipo de
psicología, de manera que pueda sentirse segura(o), en confianza, acogida(o) y creída(o). Le vamos a
asesorar en cuanto a posibles rutas para el encaminamiento de su caso.

Si me responsabilizan por violencia no accidental, ¿qué pasa conmigo?

Si eres atleta beneficiaria del proyecto, serás notificada a comparecer a una reunión, donde tendrás
la oportunidad de presentar tu testimonio, antes de que medidas disciplinarias y/o legales sean
tomadas. Las medidas disciplinarias consisten en suspender o prohibir la participación en las
actividades de la Fundación Atlantas. Las medidas legales consisten en el encaminamiento de la
acusación a las autoridades gubernamentales responsables.

Si usted es miembro o colaboradora(or) de la Fundación Atlantas, será notificada(o) a comparecer a
una reunión, dónde tendrá la oportunidad de presentar su testimonio, antes de que medidas
disciplinarias y/o legales sean tomadas. Las medidas disciplinarias consisten en suspender o prohibir
la participación en las actividades de la Fundación Atlantas. Las medidas legales consisten en el
encaminamiento de la acusación a las autoridades gubernamentales responsables.

mailto:fundacionatlantas@gmail.com


Si usted no es miembro o colaboradora(or) de la Fundación Atlantas, la organización se reserva el
derecho de deliberar internamente y tomar medidas disciplinarias y/o legales sin escuchar su
testimonio. Las medidas disciplinarias consisten en suspender o prohibir la participación en las
actividades de la Fundación Atlantas. Las medidas legales consisten en el encaminamiento de la
acusación a las autoridades gubernamentales responsables.

Observaciones importantes:

Los miembros del equipo de trabajo de la Fundación Atlantas tienen el derecho de tomar acciones
inmediatas para la interrupción de una violencia no accidental en el transcurso de la práctica
deportiva u otra actividad una vez que ésta sea identificada, aunque ningún reclamo haya sido
comunicado directamente.

Los miembros del equipo de trabajo de la Fundación Atlantas no tienen el derecho de conducir, por
su propia cuenta, investigaciones basadas en sospechas personales al respecto de las violencias no
accidentales que sucedan con las atletas beneficiarias del proyecto fuera de las prácticas deportivas
u otra actividad. Estas necesitan que la víctima o un testigo las comunique, para que sean
debidamente encaminadas.



LAS REGLAS DE ORO DEL BALONCESTO

El baloncesto tiene nueve "Reglas de Oro", reconocidas por la FIBA, que serán respetadas en todas
las actividades de la Fundación Atlantas.

 Juego limpio. Ganar no tiene valor si la victoria se alcanza de manera injusta o deshonesta.

Jugar limpio requiere carácter y valentía, y es también más satisfactorio. Cuándo se juega

limpio se gana respeto.

 

 Juegue para ganar, pero acepta la derrota con dignidad. Si no juega para ganar, estará

defraudando a sus oponentes, a quienes le están mirando y a usted misma(o). Pero no se

olvide de que no se gana siempre. Aprenda a perder.

 

 Respete a los oponentes, a sus compañeras(os) de equipo, a las(os) árbitras(os), a las(os)

oficiales y a las(os) espectadoras(es). El juego limpio significa respeto. Respeto es parte de

nuestros valores. Las(os) árbitras(os) existen para mantener la disciplina y el juego limpio.

Siempre acepte sus decisiones sin protestar, y ayúdalas(os) a lograr que todos las(os)

participantes disfruten del juego.

 

 Abrace la equidad: Toda la gente tiene los mismos derechos, incluso el derecho al respeto.

Trate a todos los miembros de la familia del básquet en conformidad con el principio de

equidad. En un equipo, los miembros son colegas. Construya un equipo donde todas(os) se

sientan iguales.

 

 Promueve los intereses del baloncesto. Anteponga los intereses del baloncesto a los suyos y

piense en la manera en que sus acciones podrían afectar la imagen del deporte. Hable sobre

las cosas positivas del deporte y anime a otras personas a verlo y a jugarlo de forma limpia.

Haz con que toda la gente se divierta en el baloncesto tanto como usted.

 

 



 

 Reconozca a las personas que trabajan en pro de la buena reputación del baloncesto. En

algunas ocasiones alguien hace algo excepcional que merece un reconocimiento especial.

Estas acciones merecen elogio y publicidad.

 

 Rechace la corrupción, las drogas, el racismo, la violencia, los juegos de azar y otros

peligros que acechan a nuestro deporte. La gran popularidad que tiene el básquet a veces lo

hace vulnerable a conductas de interés negativo. Tenga cuidado con las personas que

quieran tentarla(o) para que haga trampa o utilice drogas. Trate a las(os) jugadoras(es) y a las

demás personas por igual, independientemente de su religión, etnia, género u origen.

Muestra que el baloncesto no quiere violencia, ni mismo de sus apoyadoras(es). El deporte es

paz.

 

 Ayude a las(os) demás a resistir las presiones de corrupción. Es posible que se entere de

que alguien está tentando a un(a) compañera(o) de equipo o a otra persona que conozca para

que haga trampa o participe en conductas inaceptables. No dude en hablar con ellas(os).

Anímalas(os) a que resistan y recuérdales su compromiso hacia los demás miembros del

equipo y hacia el deporte en sí. Construya un sólido bloque de solidaridad, cómo una buena

defensa en la cancha.

 

 Denuncie a las personas que intentan desacreditar nuestro deporte. No tema enfrentarse a

cualquier persona sobre la que tenga la certeza de que está intentando que otras(os) hagan

trampa o participen en conductas inaceptables. Es mejor exponerlas y eliminar su influencia

antes de que puedan hacer algún daño.

 

 Utilice el baloncesto para hacer del mundo un lugar mejor. El baloncesto tiene un gran

poder, que puede utilizarse para hacer de este mundo un lugar mejor en el que todas(os)

podamos vivir. Utilice esta poderosa plataforma para promover la paz, la equidad, la salud y la

educación para todas(os).        Mejora el juego y estará fomentando un mundo mejor.




